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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Chinchiná, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós  
 

 

Agréguese y déjese en conocimiento de la parte demandante, 

la respuesta procedente del Centro Facilitador de Servicios 

Migratorios de Manizales, Caldas, en la cual informan que el 

impedimento del demandado para salir del país ordenado 

dentro del presente asunto, fue incluido en la base de datos de 

esa entidad. 

 

  

          NOTIFÍQUESE,  
  

 

 El Juez, 

                          

                         CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
              
 


